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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 26 de abril de 2011 por la que se
convocan las pruebas de acceso a ciclos formativos de la formación
profesional del sistema educativo. (2011050161)

Detectado error en la Orden de 26 de abril de 2011 por la que se convocan las pruebas de acce-
so a ciclos formativos de la formación profesional del sistema educativo, publicada en el Diario
Oficial de Extremadura n.º 85, de 5 de mayo de 2011, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 11049, artículo 3.1:

Donde dice: 

«1. Podrán presentarse a las pruebas de acceso a ciclos formativos de formación profesional
de grado medio y superior, todos los que se encuentren matriculados en centros sosteni-
dos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como los resi-
dentes en Extremadura en la fecha de la publicación de la presente orden».

Debe decir: 

«1. Podrán presentarse a las pruebas de acceso a ciclos formativos de formación profesio-
nal de grado medio y superior, todos los que se encuentren matriculados en enseñan-
zas oficiales del sistema educativo en centros de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, así como los residentes en Extremadura en la fecha de la publicación de la
presente orden».
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia, por la que
se nombra a los miembros de las Comisiones de Valoración encargadas de
la valoración de los méritos del concurso de traslado para la provisión de
plazas básicas vacantes en las Categorías de Médico de Familia en Equipo
de Atención Primaria y Médico de Atención Continuada. (2011060943)

Con fecha de 22 de febrero de 2011 se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 36, las
Resoluciones de 14 de febrero de 2011, de la Dirección Gerencia, por las que se convoca
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en las categorías de: Médi-
co de Familia en Equipo de Atención Primaria y Médico de Atención Continuada.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Sexta de todas las Resoluciones mencionadas, se
procede al nombramiento de los miembros de la Comisiones de Valoración.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, según se relaciona en Anexo a esta resolución, a la Comisiones de Valoración
encargadas de baremar los méritos del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas
vacantes en las categorías de: Médico de Familia en Equipo de Atención Primaria y Médico de
Atención Continuada, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, de conformidad con lo establecido en los artículos 8.2.a) y 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, o bien podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición previo ante el
Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Interpuesto el recurso de reposición, no
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, todo ello sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 4 de mayo de 2011.

El Director Gerente del SES,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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A N E X O

COMISIONES DE VALORACIÓN

Categoría: Médico de Familia en Equipos de Atención Primaria

Titulares Suplentes

PRESIDENTE PRESIDENTE

Ezequiel Bermudo Benito Concepción Torres Lozano

VOCALES VOCALES

Paloma Marino Hernando Francisco J. Serrano Guerra-Librero

Luis Tobajas Pizarro Julián E. Martín Encinas

Antonio Artero Juárez M.ª José Rodríguez Villalón

SECRETARIO SECRETARIO

Ignacio Acedo Domínguez Ana M.ª Gómez Antúnez

Categoría: Médico de Atención Continuada

Titulares Suplentes

PRESIDENTE PRESIDENTE

Irene Valle Corrales Concepción Torres Lozano

VOCALES VOCALES

Sabina Rodríguez Borreguero Juan Carlos Martín Araujo

Manuela Vettoretti Martín Agustín Arenas García

Diego Muñoz López Pedro Martín Martín 

SECRETARIO SECRETARIO

José Luis Díez García Ana M.ª Gómez Antúnez
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2011, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del “Acta de 9 de febrero de 2011, suscrita por la Comisión Negociadora del
vigente Convenio Colectivo para el centro de trabajo Clínica Virgen de
Guadalupe de Cáceres de la empresa Ibérica de Diagnóstico y Cirugía, SL,
por la que se establecen las tablas salariales definitivas correspondientes a
la anualidad 2010 y provisionales para el 2011, aplicables en el ámbito de
actuación del citado Convenio”. (2011060912)

Visto el texto del acta, de fecha 9 de febrero de 2011, suscrita por la Comisión Negociadora del
vigente convenio colectivo para el centro de trabajo Clínica Virgen de Guadalupe de Cáceres de
la empresa Ibérica de Diagnóstico y Cirugía, SL (código de convenio 10001081012006), por la
que se establecen las tablas salariales definitivas correspondientes a la anualidad 2010 y provi-
sionales para el 2011 aplicables en el ámbito de actuación del citado convenio, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos
colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el que se crea el Registro de
Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con notificación a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de abril de 2011.

El Director General de Trabajo, 

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR
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ACTA DE LOS ACUERDOS DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE
IBÉRICA DE DIAGNÓSTICO Y CIRUGÍA, SL (CLÍNICA VIRGEN DE GUADALUPE EN CÁCERES)

En Cáceres a 9 de febrero de 2011.

REUNIDOS.

De una parte la empresa Ibérica de Diagnóstico y Cirugía, SL, representada por:

— LUIS PINILLA.

— LORETO DOMÍNGUEZ.

— SONIA MARTÍNEZ.

De otra parte, el Comité de Empresa, cuyos miembros se relacionan a continuación:

— EVA BERMEJO.

— VICTORIA EUGENIA CORTÉS.

— MARÍA JOSÉ MARCOS.

— M.ª DOLORES NEVADO.

— ENRIQUE ARNELAS (ASESOR UGT).

— CEFERNIO RONTOMÉ (ASESOR UGT).

Se da comienzo a la reunión de la Comisión Negociadora del Convenio de la Clínica Virgen de
Guadalupe con el siguiente ORDEN DEL DÍA:

1. Revisiones salariales de 2010 y 2011. 

La Comisión Negociadora, después de discutir sobre las diferentes propuestas de una y
otra parte, llega a los siguientes acuerdos:

— Congelación salarial para el año 2010.

— Subida del 1,8% a cuenta de convenio de los conceptos revisables desde 1 de enero de
2011.

— Regularización del 1,8% según IPC real a 31 de diciembre siempre manteniendo este
como mínimo garantizado es decir, una vez obtenido el IPC real del año 2011 se calcu-
lará la diferencia positiva sobre el 1,8% y este porcentaje se aplicará como subida con
carácter retroactivo desde enero de 2011, siempre y cuando el IPC del año sea superior
al 1,8% ya aplicado. En caso de que el IPC no llegase al 1,8% no se aplicará regulari-
zación alguna ni por exceso ni por defecto, manteniendo así el 1,8% como mínimo
garantizado de subida salarial para el año 2011.

— Se aprueban 2 días más de asuntos propios a partir del 2011 con los siguientes matices:

• No pueden ser acumulables entre sí.

• Deben ir asociados a periodos de baja actividad.

• No pueden hacerse coincidir con periodos vacacionales o puentes. 

• Serán consensuados siempre con el responsable del servicio.
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— Excepcionalmente y para compensar estos días no disfrutados en el 2010 se aprueba 1
día más de asuntos propios sólo para el año 2011.

Como consecuencia de los acuerdos alcanzados en materia salarial las partes deciden
redactar una Tabla Salarial Provisional para el año 2011, que se acompaña como Anexo.

Se da conformidad al presente acta mediante las siguientes firmas. 

A N E X O

CONVENIO COLECTIVO DE IBÉRICA DE DIAGNÓSTICO Y CIRUGÍA, SL
(CLÍNICA VIRGEN DE GUADALUPE DE CÁCERES)
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 2 de febrero de 2010, del
Rector, por la que se publica el plan de estudios de Graduado o Graduada
en Ingeniería en Telemática. (2011060959)

Advertidos errores en la Resolución de 2 de febrero de 2010 (DOE n.º 33, de 18 de
febrero), y en la corrección de errores de dicha resolución publicada en el DOE n.º 77, de
20 de abril de 2011, se procede a su corrección quedando redactada con el siguiente
tenor literal:

«Tabla 2.1. Estructura modular del plan de estudios:

— Módulo: Optatividad (90 ECTS, de los que el estudiante elegirá 30 o realizará uno de los
itinerarios optativos de intensificación recogidos en la tabla 2.2).

— Materia: Prácticas Externas.

— Asignatura: Prácticas Externas.

— Carácter: Optativo».

Badajoz, a 2 de mayo de 2011.

El Rector,

SEGUNDO PÍRIZ DURÁN
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 5 de mayo de 2011 sobre notificación de sentencia dictada en el
recurso de suplicación n.º 123/2011. (2011ED0205)

D.ª María Jesús del Cuvillo Silos, Secretaria Judicial de la Sección de esta Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Cáceres, hago saber:

Que en el procedimiento recurso de suplicación 123/2011 de esta Sección, seguidos a
instancia de D. Antonio Cayero Román contra la empresa Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, Unión de Mutuas, Matadero Avícola
de Badajoz, SL, sobre incapacidad permanente, se ha dictado resolución, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

FALLAMOS

Con estimación del recurso de suplicación interpuesto por D. Antonio Cayero Román contra la
sentencia dictada el 24 de enero de 2011 por el Juzgado de lo Social n.º 2 de Badajoz y su
provincia, en autos seguidos a instancia de la recurrente frente al Instituto Nacional de la
Seguridad Social, la Tesorería General de la Seguridad Social, Unión de Mutuas y la empresa
Matadero Avícola de Badajoz, SL, revocamos la misma, y estimando la demanda interpuesta
por el recurrente, se declara al actor en situación de incapacidad permanente absoluta para
todo trabajo, con derecho al percibo de la pensión correspondiente así como el abono de los
atrasos correspondientes. Se condena a los demandados  a estar y pasar por esta declara-
ción y por sus consecuencias legales, así como a verificar su abono, debiendo asumir la
responsabilidad del pago de la prestación de IPA por un lado Unión de Mutuas por el porcen-
taje que hasta la fecha venía abonando, y, por otro, el INSS y TGSS por el porcentaje restan-
te hasta completar el 100% de la base reguladora.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro de Sentencias de esta sala. 

MODO DE IMPUGNACIÓN: Se hace saber a las partes que contra esta sentencia cabe interpo-
ner recurso de casación para la unificación de doctrina que ha de prepararse mediante escri-
to presentado ante esta Sala de lo Social dentro del improrrogable plazo de diez días hábiles
inmediatos siguientes a la fecha de notificación de esta sentencia.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de
la Seguridad Social o beneficio de asistencia jurídica gratuita, deberá consignar la cantidad
de 300 euros, en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta expediente de este
Tribunal en Banesto N.º 1131 0000 66 012311, debiendo indicar en el campo concepto, la
palabra “recurso”, seguida del código “35 Social-Casación”. Si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta genérica proporcionada para este fin
por la entidad 0030 1846 42 0005001274, en el campo “observaciones o concepto” en
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bloque los 16 dígitos de la cuenta expediente, y separado por un espacio “recurso 35
Social-Casación”.

La consignación en metálico del importe de la condena eventualmente impuesta deberá
ingresarse en la misma cuenta. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá espe-
cificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o
distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio
Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autó-
nomos dependientes de ellos.

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la pieza separada o rollo de supli-
cación, que se archivará en este Tribunal, y a los autos principales. 

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal Superior
de Justicia.

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los autos originales, para su
debida ejecución, al Juzgado de lo Social de su procedencia, dejando de ello debida nota en
los Libros de esta Sala. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Matadero Avícola de Badajoz, SL, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Diario Oficial de Extremadura.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de
la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando
se trate de emplazamiento.

En Cáceres, a cinco de mayo de 2011.

ELa Secretaria Judicial
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JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 6 DE MÁLAGA

EDICTO de 14 de abril de 2011 sobre notificación de auto dictado en el
procedimiento de ejecución de títulos judiciales n.º 362/2010. (2011ED0199)

D.ª Patricia de la Fuente Bustillo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social Número 6 de
Malaga.

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 362/2010 a instan-
cia de la parte actora D. Francisco Javier Espinosa Román contra Construcciones y Reformas
Baldiesa, SLU sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado Auto, Orden General de
Ejecución de fecha 16/12/2010 del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda dictar Orden General de Ejecución y despacho de la misma frente a la parte
demandada Construcciones y Reformas Baldiesa, SLU a instancias de Fco. Javier Espinosa
Román, por la cantidad de 3.711,94 euros de principal más la de 742,39 euros que se presu-
puestan provisionalmente para intereses y costas, a cuyo fin expídanse por el Sr. Secretario
de este juzgado las resoluciones oportunas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la
forma y plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y sin perjuicio de
su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Ilma. Sra. D.ª Rosa María Rojo Cabezudo,
Magistrada Juez del Juzgado de lo Social Número 6 de Málaga. Doy fe.

La Magistrada Juez. La Secretaria.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Construcciones y Reformas Baldiesa, SLU
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate
de emplazamientos.

En Málaga, a catorce de abril de dos mil once.

La Secretaria Judicial
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2011, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la formalización del contrato de obra de
“Construcción de 17 viviendas de promoción pública en Fregenal de la
Sierra”. Expte.: OBR0209285. (2011060921)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0209285.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 17 viviendas de promoción pública en Fregenal
de la Sierra.

c) Lotes: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Publicado en el perfil del
contratante el día 13 de diciembre de 2010 y en el DOE n.º 236, de 10 de diciembre
de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 1.148.148,15 €.

IVA (8%): 91.851,85 €.

Importe total: 1.240.000,00 €.

5.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: 

a) Fecha de adjudicación: 13 de abril de 2011.
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b) Fecha de formalización del contrato: 3 de mayo de 2011.

c) Contratista: Construcciones e Instalaciones Moreno, SL (CIF B06140230).

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 1.002.103,71 €.

IVA (8%): 80.168,30 €.

Importe total: 1.082.272,01 € (IVA incluido).

Mérida, a 3 de mayo de 2011. El Secretario General (PD 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2011, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la formalización del contrato de obra de
“Construcción de 8 viviendas de promoción pública en Valdemorales”.
Expte.: OBR0210055. (2011060922)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0210055.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 8 viviendas de promoción pública en Valdemorales.

c) Lotes: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Publicado en el perfil del
contratante y en el DOE nº 227, de 25 de noviembre de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria por vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 493.777,78 euros.

Martes, 17 de mayo de 2011
12239NÚMERO 93



IVA (8%): 39.502,22 euros.

Importe total: 533.280,00 euros.

5.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: 

a) Fecha de adjudicación: 13 de abril de 2011.

b) Fecha de formalización del contrato: 3 de mayo de 2011.

c) Contratista: AGG Occidental Empresa Constructora, SA.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

Importe sin IVA: 448.103,33 euros.

IVA (8%): 35.848,27 euros.

Importe total: 483.951,60 euros (IVA incluido).

Mérida, a 3 de mayo de 2011. El Secretario General (PD 24/07/07, DOE n.º 87 de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2011, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la formalización del contrato de obra de
“Construcción de 5 viviendas de promoción pública en Zarza Capilla”.
Expte.: OBR0210056. (2011060923)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0210056.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 5 viviendas de promoción pública en Zarza Capilla.

c) Lotes: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Publicado en el perfil del
contratante y en el DOE n.º 227, de 25 de noviembre de 2010.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria por vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 308.611,11 euros.

IVA (8%): 24.688,89 euros.

Importe total: 333.300,00 euros.

5.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

6.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: 

a) Fecha de adjudicación: 14 de abril de 2011.

b) Fecha de formalización del contrato: 3 de mayo de 2011.

c) Contratista: Construcción Técnica GCM, SL. 

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 270.528,50 euros.

IVA (8%): 21.642,28 euros.

Importe total: 292.170,78 euros (IVA incluido).

Mérida, a 3 de mayo de 2011. El Secretario General (PD 24/07/07, DOE n.º 87 de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2010 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-017371. (2011080086)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Dist. Energ. Elect. Enrique García Serrano, SL con domicilio en: Cáce-
res, C/ Periodista Sánchez Asensio 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 24,000 / 20,000

0,380 / 0,220
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Potencia total en transformadores: 100 (KVA).

Emplazamiento: Peñalsordo. Camino Navazos.

Presupuesto en euros: 6.814,60.

Presupuesto en pesetas: 1.133.854.

Finalidad: Legalizar el cambio de emplazamiento del CT por estar ubicado en poste, bajo la
línea que lo alimenta.

Referencia del expediente: 06/AT-010177-017371.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artículo
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito en Avda. Miguel
de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y formularse las reclamaciones oportunas
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 3 de diciembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

CORRECCIÓN de errores del Acuerdo de 15 de abril de 2010 por el que
se someten a información pública la petición de autorización
administrativa, la declaración de utilidad pública, en concreto, y la
necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-8329. (2011AC0012)

Advertido error material en el Anuncio de 15-04-2010, para información pública al proyecto
de la línea eléctrica de LAMT de cierre entre las líneas “Autovía 1” de Valdehúncar y “Riegos
Peraleda” en los TTMM de Valdehúncar y Peraleda de la Mata, publicado en el DOE n.º 218,
de fecha 12 de noviembre de 2010, se procede a efectuar su oportuna rectificación. 

En la página 26609. 

Donde dice:
«... N.º Propietario Polígono Parcela

76 Olegario Encinas Alarza 4 229

77 Santiago González Sanjuán 4 232

78 Encarnación Curiel Cabello 4 230

79 Herminio Ferreras González 4 233

80 Herederos de Adolfo Martín Encinas 4 219

81 Juan Ramón Vidal Gómez 4 218

82 Robles Álvaro 4 212» 
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Debe decir:

«... N.º Propietario Polígono Parcela

76 David Barroso de la Llave 3 239

77 Iglesia parroquial María Jesús 3 232

78 Eugenio González Encinas 3 230

79 Pedro Nuevo Ferreras 3 233

80 Clemencia Martín Vialas 3 219

81 M.ª Jesús de la Llave Barroso 3 218

82 Adolfo Martín Encinas 3 212»

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los afectados por dicho
proyecto, que podrá ser examinado en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, sito en Edificio Múltiple, 3.ª planta, de Cáceres, pudiendo formular las reclamaciones
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
publicación de este anuncio.

Cáceres, a 22 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de abril de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2011081606)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios/as que se relacionan
en el Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos. 

Mérida, a 26 de abril de 2011. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.
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ANUNCIO de 26 de abril de 2011 sobre notificación de acuerdo de inicio del
procedimiento de devolución de pagos indebidos en el expediente de solicitud
única n.º 98/4180, correspondiente a la campaña 2007/2008. (2011081608)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del Acuer-
do de 14 de febrero de 2011, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, recaído
en expediente número 98/4180, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Fidel
Abad Benito, con NIF 27778221V, con domicilio a efectos de notificaciones en Calle Medio,
11, de Aceuchal, CP 06207 (Badajoz), en relación a la iniciación del procedimiento de devolu-
ción de pagos indebidos, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 26 de abril de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“Primero. Proceder al inicio del procedimiento de devolución de pagos indebidos, fijando
la cuantía de la deuda en 1.267,85 euros y figurando como titular de la misma D. Fidel
Abad Benito.

Segundo. Conceder al interesado trámite de audiencia, a fin de que en el plazo de 15 días
hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes estime pertinentes, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, anteriormente mencionada.

El expediente se encuentra en el Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia.

En el supuesto de que el interesado considerase oportuna la realización de la devolución indi-
cada en el punto primero de este acuerdo durante el plazo del trámite de audiencia en la C/C
FEAGA de Caja Extremadura n.º 2099 0086 60 0070066849, deberá remitir copia del
resguardo del ingreso efectuado a este Servicio de Ayudas Sectoriales, en cuyo caso se
procederá al archivo del procedimiento. 

La presente resolución es un acto de trámite no cualificado no susceptible de impugnación,
sin perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado para su conside-
ración en la resolución que ponga fin al procedimiento. Mérida, a 14 de febrero de 2011. El
Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

• • •
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ANUNCIO de 27 de abril de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 96060567, relativo a ayudas a la forestación de tierras
agrarias en Extremadura. (2011081609)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de resolu-
ción de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, dictada con fecha 2 de
marzo de 2011, recaída en expediente número 96060567, cuyo extracto literal se transcribe
como Anexo, a D. Alejadro Díez de la Cortina González, con NIF 28.915.995-G, con domicilio a
efectos de notificaciones en calle Las Cañadas, s/n., en el municipio de Calzadilla de los Barros,
provincia de Badajoz, en relación al desistimiento del pago correspondiente a la prima compen-
satoria de la ayuda a la Forestación de Tierras Agrarias de la anualidad 2009, se procede a su
publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 27 de abril de 2011. El Jefe de Servicio de Regadíos e Infraestructuras Agrarias,
JOSÉ MARÍA CARRASCO LÓPEZ.

A N E X O

“D. Alejandro Díez de la Cortina González, con NIF 28915995-G, es beneficiario de ayudas a la
forestación de tierras agrarias conforme al Real Decreto 152/1996, de 2 de febrero, por el que
se establece un régimen de ayudas para fomentar inversiones forestales en explotaciones agra-
rias y acciones de desarrollo y aprovechamiento de los bosques en zonas rurales y del Decreto
85/1996, de 4 de junio, por el que se establece un régimen de ayudas para fomentar la foresta-
ción y otras mejoras forestales de tierras agrarias en Extremadura y Orden de 11 de marzo de
1999, por la que se regula el procedimiento de pago de las ayudas correspondientes a las
primas de mantenimiento y compensatoria del programa de forestación de tierras agrarias de
Extremadura, en el expediente 96060567, por el Excmo. Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural se dicta la presente resolución en base a los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

HECHOS

Primero. Con fecha 21 de diciembre de 2008, se recibe informe del Agente del Medio Natural,
en referencia a las labores de mantenimiento correspondientes a la campaña 2008/2009, en
la finca “Pelagatos” de Higuera de la Serena, informando que la reposición de marras se ha
realizado de forma parcial y defectuosa puesto que se ha realizado de forma muy somera.
Asimismo informa que es necesario realizar una cava.

Segundo. Con fecha 17 de febrero de 2009 se envía al titular un oficio informando que la
reposición de marras no se ha realizado de forma completa y que la planta ha sido colocada
de forma muy somera, encontrándose el cepellón casi fuera de la tierra. 

Tercero. Para comprobar si se ha subsanado las deficiencias en la plantación, se vuelve a
solicitar informe al Agente del Medio Natural, recibiéndose éste con fecha 31 de marzo de
2009, donde informa que no se ha repuesto un 30% sobre la densidad de 444 plantas/ha y
que las plantas que se repusieron ya se encuentran secas.

Cuarto. Con fecha 22 de julio de 2009, se realiza control dirigido sobre el terreno, conforme
a la normativa que regula las ayudas de desarrollo rural, realizándose una comprobación del
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estado general de la forestación: trabajos de mantenimiento realizados, estado de las obras
auxiliares y de la plantación. De los resultados obtenidos en la inspección, que se reflejan en
el informe técnico normalizado de control sobre el terreno del día 23 de julio de 2009, se
puede concluir que: 

— La reposición de marras se ha realizado de forma parcial, no cumpliendo con lo dispuesto
en el Anexo 2 de la Orden de 11 de marzo de 1999.

— La densidad de planta viva en el momento del control es de 165 plantas/ha.

— Las labores de plantación han sido deficientes puesto que el cepellón apenas se ha
enterrado ni pisado y como consecuencia de ello no han arraigado la mayoría de las
plantas repuestas.

— No se han realizado cortafuegos perimetrales.

Quinto. Con fecha de 28 de agosto de 2009, se emite trámite de audiencia, de conformidad
con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el que se informa que
debido a los incumplimientos anteriormente referenciados supone no abonar la prima
compensatoria de la anualidad 2009.

Sexto. Con fecha de entrada en el Registro General de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de 26 de agosto de 2009, se recibe escrito del titular, informando que va a
realizar las labores de reposición con las primeras lluvias.

Séptimo. Con fecha de entrada en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Desarro-
llo Rural de 21 de mayo de 2010, se recibe escrito del titular, informando que ha realizado
gradeo entre líneas, apertura de cortafuegos perimetrales e interiores, reposición de marras,
apostado y cava de los chaparros y destrucción de la poda de los restos del año anterior.

Octavo. Con fecha 11 de febrero de 2011, se realiza control dirigido sobre el terreno, confor-
me a la normativa que regula las ayudas de desarrollo rural, realizándose una comprobación
del estado general de la forestación: trabajos de mantenimiento realizados, estado de las
obras auxiliares y de la plantación. De los resultados obtenidos en la inspección, que se refle-
jan en el informe técnico normalizado de control sobre el terreno del día 1 de marzo de
2011, se puede concluir que: 

— La reposición de marras se ha realizado de forma parcial, no cumpliendo con lo dispuesto
en el Anexo 2 de la Orden de 11 de marzo de 1999.

— La densidad de planta viva en el momento del control es de 96 plantas/ha.

— La mayoría de la planta repuesta presenta una deficitaria labor de plantación, ubicando el
cepellón de la plántula a escasos centímetros de la superficie, hecho que ha favorecido,
entre otras causas, la muerte de casi la totalidad de los pies repuestos.

— Gran parte de la planta antigua está en mal estado vegetativo, existiendo pocos pies con
porte vigoroso que aseguren una densidad con garantías en un futuro.

— El gradeo se ha realizado de forma parcial.
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— Se concluye, que habiéndose concedido plazo amplio y suficiente por parte del Servicio
gestor de las ayudas a la forestación para la ejecución de las labores mínimas de conser-
vación del expediente, dichas actuaciones no han sido efectuadas en su totalidad y las
ejecutadas se han realizado de forma deficitaria, llegándose en la actualidad a observarse
un estado de abandono del mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Artículo 2.º de la Orden de 11 de marzo de 1999, por la que se regula el procedi-
miento de pago de las ayudas correspondientes a las primas de mantenimiento y compensa-
toria del programa de forestación de tierras agrarias de Extremadura, en el que se establece
que con independencia del cumplimiento de reposición de marras y del resto de las labores
de mantenimiento indicadas, para tener derecho a la percepción de la prima compensatoria
será preciso en todo momento no realizar ningún tipo de aprovechamiento agrícola o gana-
dero de la superficie objeto de ayuda.

Segundo. Artículo 3.º de la Orden de 11 de marzo de 1999, por la que se regula el procedi-
miento de pago de las ayudas correspondientes a las primas de mantenimiento y compensa-
toria del programa de forestación de tierras agrarias de Extremadura, denominado pérdida
de primas establece que el incumplimiento de las normas establecidas en los artículos 1.º y
2.º de esta orden dará lugar a la pérdida económica de la prima o primas objeto de incumpli-
miento en el año.

Basándose en lo expuesto anteriormente y a la vista de la propuesta formulada por el Director
General de Infraestructuras Agrarias, el Excmo. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

RESUELVE:

Desestimar el pago de la prima compensatoria de la anualidad 2009, del expediente de
forestación de tierras agrarias n.º 96060567, beneficiario D. Alejandro Díez de la Cortina
González, con NIF 28915995-G.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá el interesado inter-
poner recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que hubiera dictado, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de ésta (art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) o
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de recep-
ción de la presente notificación (arts. 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Mérida, a 2 de marzo de 2011. El Director General de Infraestructuras Agrarias (PD Resolu-
ción de 12 de noviembre de 2007, DOE de 27/11/2007), Fdo.: Eduardo de Orduña Puebla”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en la Sección de Forestación del
Servicio de Regadíos e Infraestructuras Agrarias de la Dirección General Infraestructuras e
Industrias Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá dirigirse
para su constancia.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2011, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Construcción de nuevo Colegio Público 6+12 unidades, en Almendralejo”.
Expte.: OBR1101003. (2011060945)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR1101003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de nuevo Colegio Público 6+12 unidades, en
Almendralejo.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Almendralejo.

d) Plazo de ejecución: 22 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del cuadro resumen de
características que precede al PCAP.

Criterios cuya valoración es automática:

— Evaluación de la oferta económica.

— Subcontratación.

Criterios cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Seguridad y Salud.

— Medidas Medioambientales.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 2.796.610,17 euros.

IVA: 503.389,83 euros.

Importe total: 3.300.000,00 euros.

Cofinanciado en un 80% por el PO FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6 Infraestructuras Sociales, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de
Educación.
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5.- GARANTÍAS:

— Garantía provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 91 del LCSP.

— Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 LCSP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo Todos, Categoría e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: No se requiere al
exigirse clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “1” (Documentación Administrativa), “2” (Documentación cuya
valoración depende de juicio de valor) y “3” (Oferta Económica y documentación para
valoración de criterios cuantificables de forma automática).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.
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d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al quinto día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “1”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la c/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
https://contratacion.juntaextremadura.net

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

https://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 10 de mayo de 2011. La Secretaria General (PA Resolución de 31/01/05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2011, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Construcción de nuevo Colegio Público 2+5 unidades, por sustitución, en
Ruecas”. Expte.: OBR1101004. (2011060946)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 

c) Número de expediente: OBR1101004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de nuevo Colegio Público 2+5 unidades por susti-
tución, en Ruecas.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Ruecas.

d) Plazo de ejecución: 20 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del cuadro resumen de
características que precede al PCAP.

Criterios cuya valoración es automática:

— Evaluación de la oferta económica.

— Subcontratación.

Criterios cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Seguridad y Salud.

— Medidas Medioambientales.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 1.140.340,65 euros.

IVA: 205.261,32 euros.

Importe total: 1.345.601,97 euros.

Cofinanciado en un 80% por el PO FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6 Infraestructuras Sociales, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de
Educación.

5.- GARANTÍAS:

— Garantía provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 91 del LCSP.

— Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 LCSP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo Todos, Categoría d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: No se requiere al
exigirse clasificación.
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8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “1” (Documentación Administrativa), “2” (Documentación cuya
valoración depende de juicio de valor) y “3” (Oferta Económica y documentación para
valoración de criterios cuantificables de forma automática).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al quinto día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “1”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la c/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
https://contratacion.juntaextremadura.net

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

https://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 10 de mayo de 2011. La Secretaria General (PA Resolución de 31/01/05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2011, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Remodelación de la antigua Politécnica para albergar la Escuela Oficial de
Idiomas de Mérida”. Expte.: OBR1101005. (2011060953)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 

c) Número de expediente: OBR1101005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Remodelación de la antigua Politécnica para albergar la Escue-
la Oficial de Idiomas de Mérida”.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Mérida.

d) Plazo de ejecución: 10 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del cuadro resumen de
características que precede al PCAP.

Criterios cuya valoración es automática:

— Evaluación de la oferta económica.

— Subcontratación.

Criterios cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Seguridad y Salud.

— Medidas Medioambientales.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 634.097,32 euros.

IVA: 114.137,51 euros.

Importe total: 748.234,83 euros.

5.- GARANTÍAS:

— Garantía provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 91 del LCSP.

— Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 LCSP.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo Todos, Categoría d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: No se requiere al
exigirse clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “1” (Documentación Administrativa), “2” (Documentación cuya
valoración depende de juicio de valor) y “3” (Oferta Económica y documentación para
valoración de criterios cuantificables de forma automática).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al quinto día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “1”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
https://contratacion.juntaextremadura.net

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

https://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 10 de mayo de 2011. La Secretaria General (PA Resolución de 31/01/05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2011, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Ampliación de 3 unidades de Infantil + 6 unidades de Primaria en el
Colegio Público El Llano, en Monesterio”. Expte.: OBR1101006. (2011060949)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR1101006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Ampliación de 3 unidades de Infantil + 6 unidades de Primaria
en el Colegio Público El Llano, en Monesterio.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Monesterio.

d) Plazo de ejecución: 22 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del cuadro resumen de
características que precede al PCAP.
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Criterios cuya valoración es automática:

— Evaluación de la oferta económica.

— Subcontratación.

Criterios cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Seguridad y Salud.

— Medidas Medioambientales.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 2.091.067,80 euros.

IVA: 376.392,20 euros.

Importe total: 2.467.460,00 euros.

Cofinanciado en un 80% por el PO FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6 Infraestructuras Sociales, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de
Educación.

5.- GARANTÍAS:

— Garantía provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 91 del LCSP.

— Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 LCSP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo Todos, Categoría e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: No se requiere al
exigirse clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo
séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “1” (Documentación Administrativa), “2” (Documentación cuya
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valoración depende de juicio de valor) y “3” (Oferta Económica y documentación para
valoración de criterios cuantificables de forma automática).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al quinto día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “1”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la c/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
https://contratacion.juntaextremadura.net

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

https://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 10 de mayo de 2011. La Secretaria General (PA Resolución de 31/01/05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ. 

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2011, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Ampliación para comedor escolar, biblioteca y aseos en el Colegio Público
Las Delicias, en Cáceres”. Expte.: OBR1101007. (2011060950)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR1101007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Ampliación para comedor escolar, biblioteca y aseos en el Cole-
gio Público Las Delicias, en Cáceres.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Cáceres.

d) Plazo de ejecución: 15 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del cuadro resumen de
características que precede al PCAP.

Criterios cuya valoración es automática:

— Evaluación de la oferta económica.

— Subcontratación.

Criterios cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Seguridad y Salud.

— Medidas Medioambientales.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 532.795,56 euros.

IVA: 95.903,20 euros.

Importe total: 628.698,76 euros.

Cofinanciado en un 80% por el PO FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6 Infraestructuras Sociales, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de
Educación.

5.- GARANTÍAS:

— Garantía provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 91 del LCSP.

— Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 LCSP.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo Todos, Categoría d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: No se requiere al
exigirse clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “1” (Documentación Administrativa), “2” (Documentación cuya
valoración depende de juicio de valor) y “3” (Oferta Económica y documentación para
valoración de criterios cuantificables de forma automática).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al quinto día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “1”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la c/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
https://contratacion.juntaextremadura.net
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e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

https://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 10 de mayo de 2011. La Secretaria General (PA Resolución de 31/01/05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2011, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Construcción de nuevo Colegio Público 6+12 unidades, en La Zarza”.
Expte.: OBR1101008. (2011060954)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR1101008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de nuevo Colegio Público 6+12 unidades, en La
Zarza.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: La Zarza.

d) Plazo de ejecución: 22 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del cuadro resumen de
características que precede al PCAP.
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Criterios cuya valoración es automática:

— Evaluación de la oferta económica.

— Subcontratación.

Criterios cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Seguridad y Salud.

— Medidas Medioambientales.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 2.290.677,96 euros.

IVA: 412.322,04 euros.

Importe total: 2.703.000,00 euros.

Cofinanciado en un 80% por el PO FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6 Infraestructuras Sociales, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de
Educación.

5.- GARANTÍAS:

— Garantía provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 91 del LCSP.

— Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 LCSP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo Todos, Categoría e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: No se requiere al
exigirse clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “1” (Documentación Administrativa), “2” (Documentación cuya
valoración depende de juicio de valor) y “3” (Oferta Económica y documentación para
valoración de criterios cuantificables de forma automática).

Martes, 17 de mayo de 2011
12265NÚMERO 93



c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al quinto día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “1”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la c/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
https://contratacion.juntaextremadura.net

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

https://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 10 de mayo de 2011. La Secretaria General (PA Resolución de 31/01/05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2011, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de “Terminación
de las obras de construción de nuevo Colegio Público 6+12 unidades en la
barriada de Llera, en Badajoz”. Expte.: OBR1101011. (2011060952)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR1101011.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Terminación de las obras de construcción de nuevo Colegio
Público 6+12 unidades en la barriada de Llera, en Badajoz.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Badajoz.

d) Plazo de ejecución: 9 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del cuadro resumen de
características que precede al PCAP.

Criterios cuya valoración es automática:

— Evaluación de la oferta económica.

— Subcontratación.

Criterios cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Seguridad y Salud.

— Medidas Medioambientales.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 2.248.745,31 euros.

IVA: 404.774,16 euros.

Importe total: 2.653.519,47 euros.

5.- GARANTÍAS:

— Garantía provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 91 del LCSP.

— Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 LCSP.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del decimotercer día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo Todos, Categoría e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: No se requiere al
exigirse clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del decimotercer día
natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “1” (Documentación Administrativa), “2” (Documentación cuya
valoración depende de juicio de valor) y “3” (Oferta Económica y documentación para
valoración de criterios cuantificables de forma automática).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al quinto día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “1”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
https://contratacion.juntaextremadura.net
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e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

https://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 10 de mayo de 2011. La Secretaria General (PA Resolución de 31/01/05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2011, de la Secretaría General, por la que se
acuerda la apertura del trámite de información pública sobre el Proyecto de
Decreto por el que se regulan las condiciones técnico-sanitarias de las piscinas
de uso colectivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011060961)

Elaborado el Proyecto de Decreto por el que se regulan las condiciones técnico-sanitarias de
las Piscinas de uso colectivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, afectando su
contenido a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y aconsejando la naturaleza
de la disposición su sometimiento al trámite de información pública, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :

Primero. Acordar la apertura del trámite de información pública por un periodo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en
el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada pueda
examinar el texto del decreto y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas.

Segundo. El Proyecto de Decreto referenciado podrá ser examinado por los interesados en la
dirección de Internet http://www.juntaex.es/consejerias/sanidad-dependencia.

Mérida, a 5 de mayo de 2011. La Secretaria General, ANA GEMA SÁNCHEZ PEÑA.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 29 de abril de 2011 por el que se hace pública la Resolución
por la que se declara desierto el procedimiento de licitación para la
contratación del servicio de “Comedor del personal autorizado y de
enfermos hospitalizados del Hospital Tierra de Barros”.
Expte.: CSE/02/1110056962/10/PA. (2011081635)

Por resolución del Gerente del Área de Salud de Mérida, vista la propuesta de la Mesa de
Contratación, y de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se ha declarado desierto el procedimiento
abierto convocado para la contratación del servicio de comedor del Hospital Tierra de Barros,
expediente CSE/02/1110056962/10/PA al no figurar en el procedimiento ninguna proposición
admisible por incumplir el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Mérida, a 29 de abril de 2011. El Gerente del Área de Salud de Mérida (PD Resolución de
16/06/2010, DOE n.º 124, de 30/06/2010), ANDRÉS BEJARANO BUENO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 19 de abril de 2011 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º AU-1200-04, relativo a
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo. (2011081469)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada D.ª
María de las Nieves García Martínez, del acuerdo de incoación del procedimiento para decla-
rar el incumplimiento de las condiciones y la obligación de reintegro dictado en el expediente
AU-1200-04, sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renu-
merado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el mencionado acuerdo de incoación de 28
de diciembre de 2010 que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por esta Dirección General se
comprueba incumplimiento de la obligación de realizar la actividad como trabajador autóno-
mo durante al menos 4 años (1.461 días) desde la fecha de alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 9.a) del Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, por el que se regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por el beneficiario de
acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.
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Por tanto, de conformidad con lo establecido en el 9.a) del Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régimen
General de concesión de subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento de desarro-
llo de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, procede iniciar
de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a María de las Nieves García Martínez por importe de 1.476,00 €, más
los intereses de demora, en concepto de renta de inserción para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo, habiéndose aplicado el principio de proporcionali-
dad, en relación al tiempo de mantenimiento de la actividad (1.185 días), de conformidad
con el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con
arreglo a los siguientes criterios:

Segundo. Procede conceder a la interesada un plazo de quince días para que alegue o
presente los documentos que estime pertinentes. 

Notifíquese este acuerdo a la interesada para su conocimiento, haciéndole saber que al
tratarse de un acto de trámite no cualificado, no es susceptible de impugnación autónoma,
sin perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por la interesada para su conside-
ración en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, a 28 de diciembre de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.: Ana
María Rosado Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de abril de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (Por
Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Control y Gestión Económica, ALEJAN-
DRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

• • •
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ANUNCIO de 19 de abril de 2011 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º AU-1213-04, relativo a
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo. (2011081470)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada D.ª
María Josefa Peñato Pérez, del acuerdo de incoación del procedimiento para declarar el incum-
plimiento de las condiciones y la obligación de reintegro dictado en el expediente AU-1213-04,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autó-
nomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renumerado por la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, el mencionado acuerdo de incoación de 28 de diciembre de
2010 que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por esta Dirección General se
comprueba incumplimiento de la obligación de realizar la actividad como trabajador autóno-
mo durante al menos 4 años (1.461 días) desde la fecha de alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 9.a) del Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, por el que se regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por el beneficiario de
acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el 9.a) del Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de concesión de subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento
de desarrollo de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a María Josefa Peñato Pérez por importe de 7.813,16 €, más los inte-
reses de demora, en concepto de renta de inserción para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, no habiéndose aplicado el principio de proporcionalidad, en rela-
ción al tiempo de mantenimiento de la actividad (702 días) por no concurrir un cumplimiento
próximo a la totalidad, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Procede conceder a la interesada un plazo de quince días para que alegue o
presente los documentos que estime pertinentes. 

Notifíquese este acuerdo a la interesada para su conocimiento, haciéndole saber que al
tratarse de un acto de trámite no cualificado, no es susceptible de impugnación autónoma,
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sin perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por la interesada para su conside-
ración en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, a 28 de diciembre de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.: Ana
María Rosado Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de abril de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (Por
Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Control y Gestión Económica, ALEJAN-
DRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 19 de abril de 2011 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º AU-1353-04, relativo a
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo. (2011081471)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado D. Félix
Manuel Sanguino Campón, del acuerdo de incoación del procedimiento para declarar el incum-
plimiento de las condiciones y la obligación de reintegro dictado en el expediente AU-1353-04,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autó-
nomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renumerado por la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, el mencionado acuerdo de incoación de 28 de diciembre de
2010 que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por esta Dirección General se
comprueba incumplimiento de la obligación de realizar la actividad como trabajador autóno-
mo durante al menos 4 años (1.461 días) desde la fecha de alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 9.a) del Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, por el que se regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por el beneficiario de
acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el 9.a) del Decreto 216/2000, de 10 de octu-
bre, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento de
desarrollo de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subven-
ción percibida.
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En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar
la subvención concedida a Félix Manuel Sanguino Campón por importe de 505,99 €, más los
intereses de demora, en concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, habiéndose aplicado el principio de proporcionalidad, en
relación al tiempo de mantenimiento de la actividad (1.338 días), de conformidad con el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con arreglo a
los siguientes criterios:

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presente
los documentos que estime pertinentes. 

Notifíquese este acuerdo al interesado para su conocimiento, haciéndole saber que al tratar-
se de un acto de trámite no cualificado, no es susceptible de impugnación autónoma, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, a 28 de diciembre de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.: Ana
María Rosado Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de abril de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (Por
Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Control y Gestión Económica, ALEJAN-
DRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 19 de abril de 2011 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º AU-1366-04, relativo a
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo. (2011081472)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada D.ª
María Belén Morato del Amo, del acuerdo de incoación del procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y la obligación de reintegro dictado en el expediente
AU-1366-04, sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como
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trabajador autónomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
renumerado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el mencionado acuerdo de incoación
de 28 de diciembre de 2010 que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por esta Dirección General se
comprueba incumplimiento de la obligación de realizar la actividad como trabajador autóno-
mo durante al menos 4 años (1.461 días) desde la fecha de alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 9.a) del Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, por el que se regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por el beneficiario de
acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el 9.a) del Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régimen
General de concesión de subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento de desarro-
llo de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, procede iniciar
de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a María Belén Morato del Amo por importe de 7.813,16 €, más los inte-
reses de demora, en concepto de renta de inserción para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, no habiéndose aplicado el principio de proporcionalidad, en rela-
ción al tiempo de mantenimiento de la actividad (121 días) por no concurrir un cumplimiento
próximo a la totalidad, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presente
los documentos que estime pertinentes. 

Notifíquese este acuerdo al interesado para su conocimiento, haciéndole saber que al tratar-
se de un acto de trámite no cualificado, no es susceptible de impugnación autónoma, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, a 28 de diciembre de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.: Ana
María Rosado Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de abril de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (Por
Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Control y Gestión Económica, ALEJAN-
DRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

• • •
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ANUNCIO de 19 de abril de 2011 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º AU-1533-04, relativo a
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo. (2011081473)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada D.ª
María Yoana Manzano Pinto, del acuerdo de incoación del procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y la obligación de reintegro dictado en el expediente
AU-1533-04, sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
renumerado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el mencionado acuerdo de incoación
de 28 de diciembre de 2010 que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por esta Dirección General se
comprueba incumplimiento de la obligación de realizar la actividad como trabajador autóno-
mo durante al menos 4 años (1.461 días) desde la fecha de alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 9.a) del Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, por el que se regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por el beneficiario de
acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el 9.a) del Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régimen
General de concesión de subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento de desarro-
llo de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, procede iniciar
de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a María Yoana Manzano Pinto por importe de 7.813,16 €, más los inte-
reses de demora, en concepto de renta de inserción para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, no habiéndose aplicado el principio de proporcionalidad, en rela-
ción al tiempo de mantenimiento de la actividad (183 días) por no concurrir un cumplimiento
próximo a la totalidad, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Procede conceder a la interesada un plazo de quince días para que alegue o
presente los documentos que estime pertinentes. 

Notifíquese este acuerdo a la interesada para su conocimiento, haciéndole saber que al
tratarse de un acto de trámite no cualificado, no es susceptible de impugnación autónoma,
sin perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por la interesada para su conside-
ración en la resolución que ponga fin al procedimiento.
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Mérida, a 28 de diciembre de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.: Ana
María Rosado Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de abril de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (Por
Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Control y Gestión Económica, ALEJAN-
DRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 19 de abril de 2011 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º AU-1573-04, relativo a
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo. (2011081474)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada D.ª Raquel
Apolo Robles, del acuerdo de incoación del procedimiento para declarar el incumplimiento de las
condiciones y la obligación de reintegro dictado en el expediente AU-1573-04, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se notifica, a los
efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y renumerado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el menciona-
do acuerdo de incoación de 28 de diciembre de 2010 que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por esta Dirección General se
comprueba incumplimiento de la obligación de realizar la actividad como trabajador autóno-
mo durante al menos 4 años (1.461 días) desde la fecha de alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 9.a) del Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, por el que se regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por el beneficiario de
acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el 9.a) del Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régimen
General de concesión de subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento de desarro-
llo de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, procede iniciar
de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a Raquel Apolo Robles por importe de 1.796,87 €, más los intereses de
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demora, en concepto de renta de inserción para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo, habiéndose aplicado el principio de proporcionalidad, en relación al tiem-
po de mantenimiento de la actividad (1.125 días), de conformidad con el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con arreglo a los siguientes criterios:

Segundo. Procede conceder a la interesada un plazo de quince días para que alegue o
presente los documentos que estime pertinentes. 

Notifíquese este acuerdo a la interesada para su conocimiento, haciéndole saber que al
tratarse de un acto de trámite no cualificado, no es susceptible de impugnación autónoma,
sin perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por la interesada para su conside-
ración en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, a 28 de diciembre de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.: Ana
María Rosado Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de abril de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (Por
Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Control y Gestión Económica, ALEJAN-
DRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 18 de abril de 2011 sobre Estudio de Detalle. (2011ED0203)

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de 8 de abril de 2011 de acuerdo con el art.
124 en relación con el 128 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, resolvió apro-
bar definitivamente el Estudio de Detalle de la parcela sita en c/ Morerías, esquina travesía
San Salvador, instado por Edificaciones Castro Mateos, SL.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 18 de abril de 2011. La Concejala Delegada de Urbanismo, Obra e Infraestructuras,
M.ª ESTRELLA GORDILLO VAQUERO.
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NOTARÍA DE ALMENDRALEJO

EDICTO de 9 de mayo de 2011 sobre notificación de subasta
de bonos. (2011ED0206)

Don Antonio Jesús García Guerrero, Notario del Ilustre Colegio Oficial de Extremadura, con
despacho profesional en la calle Francisco Pizarro 1, 2.º, 06200 Almendralejo (Badajoz),
hago saber:

Que se va a celebrar ante mí la subasta de los siguientes bonos pertenecientes a D. Enrique
Acosta Rodríguez, con DNI n.º 09157224G y domicilio en carretera de Alange, s/n., km 1,
06200 Almendralejo (Badajoz), en ejecución de unas prendas formalizadas mediante pólizas
intervenidas por el Notario del Ilustre Colegio Oficial de Extremadura D. Luis Pla Rubio los
días 24 de mayo de 2007, 5 de marzo de 2009 y 16 de noviembre de 2009 e inscritas en su
Libro Registro.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Lote 1.º. 20 títulos del Bono emitido por Abbey National Treasury Services EUROSTOXX.

Lote 2.º. 55 títulos del Bono Calyon Financial BBVA-SAN.

Lote 3.º. 500 títulos del Bono Goldman Sanchs Int. BSCH-BBVA.

Lote 4.º. 400 títulos del Bono Abbey National ENI+FTE+DKB+TIL+BBVA.

FECHA Y CONDICIONES DE LA SUBASTA

La subasta se celebrará en las siguientes circunstancias y condiciones:

1. La subasta se celebrará en mi despacho, el día 30 de mayo de 2011, a las trece horas. En
caso de quedar desierta la primera subasta, se celebrará en segunda convocatoria el día 7
de junio de 2011, a la misma hora y en el mismo lugar y, en caso de quedar también
desierta ésta, se celebrará en tercera convocatoria el día 15 de junio de 2011, a la misma
hora y en el mismo lugar.

2. El tipo de la primera subasta será:

Lote n.º 1: 200.000 euros (20 títulos con valor unitario de 10.000 euros).

Lote n.º 2: 550.000 euros (55 títulos con valor unitario de 10.000 euros).

Lote n.º 3: 500.000 euros (500 títulos con valor unitario de 1.000 euros).

Lote n.º 4: 400.000 euros (400 títulos con valor unitario de 1.000 euros).

El tipo de la segunda subasta será el de la primera con una rebaja del veinticinco por cien-
to. En el supuesto de que la segunda quede también sin postor, se celebrará la tercera sin
sujeción a tipo alguno.

El tipo para las subastas expresado comprende el valor unitario de los bonos y se ha esta-
blecido de acuerdo con lo pactado en las Pólizas de Prenda, en las que se establece que el
precio que ha de regir en la primera subasta para los valores objeto de la misma será el
mayor de los dos que se definen: el valor liquidativo que estos tuvieran el día hábil ante-
rior a aquél en el que se efectúe el anuncio de convocatoria de la subasta o el valor unita-
rio de cada bono.
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Este tipo se ha determinado en función del indicado valor unitario, al reputarse superior
que el valor liquidativo que, en todo caso, los interesados podrán examinar en mi notaría
con anterioridad a la fecha de la subasta al incorporar al protocolo del acta notarial la
certificación de tal valor liquidativo en la fecha anterior a la convocatoria de la subasta. En
el hipotético caso de que este valor liquidativo resultara superior al unitario, aquel servirá
de tipo definitivo para la primera subasta.

3. Para participar en la subasta será necesario depositar la cantidad equivalente al diez por
ciento (10%) del tipo fijado para las subastas ante el propio Notario autorizante, en metá-
lico o cheque bancario nominativo a su favor, y siempre, como mínimo, el día hábil ante-
rior al que tenga lugar la celebración de la subasta. El ejecutante podrá concurrir a la
subasta sin necesidad de depósito previo.

4. La subasta se celebrará mediante pujas de viva voz, sin que se admitan posturas en sobre
cerrado. No serán admitidas en ninguna de las subastas posturas que no cubran el tipo.
No obstante, el Ejecutante podrá realizar postura en cualquiera de las tres subastas. La
totalidad de los bonos de un mismo emisor constituirán un solo lote a efectos de la subas-
ta. En caso de que la tercera subasta resultase desierta, el Ejecutante podrá ejercitar la
facultad reconocida en el artículo 1.872 del Código Civil y hacerse dueño de los títulos de
los bonos y de los Valores objeto de dicha ejecución.

5. Los bonos serán adjudicados al mejor postor, pujando cada postor al alza hasta que quede
un único postor. El adjudicatario deberá consignar en la notaría dentro de los tres (3) días
hábiles siguientes al de la adjudicación provisional, la diferencia que exista entre el depó-
sito previo y el precio del remate, salvo por lo que respecta al Ejecutante hasta el importe
de su crédito. Dicho importe se aplicará de la forma establecida en el título constitutivo de
la prenda.

6. El precio obtenido en subasta será entregado directamente por el Notario al Banco, hasta cubrir
el importe total de las obligaciones garantizadas por principal, intereses, costas y gastos, y
en caso de haber remanente, se entregará al pignorante o a quien legalmente proceda.

7. Podrán reservarse en depósito a instancias del Banco las consignaciones de los licitadores
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el rematante no
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el
orden de sus respectivas posturas, y se les devolverán las cantidades una vez cumplida la
obligación por el adjudicatario.

8. En caso de que el adjudicatario no efectuase la consignación mencionada en el párrafo
anterior en la forma y plazo en él previstos, perderá el depósito, que será aplicado en
primer lugar al pago de los gastos de la subasta, destinando el resto, si lo hubiere y hasta
donde alcance, al pago de lo debido al Banco, con el orden establecido en la Condición
General Sexta de las Pólizas de Prenda. En este caso, será declarada en quiebra la subasta
y se considerará adjudicatario al segundo mejor licitador, si se hubiese mantenido el depó-
sito en la notaría de conformidad con lo previsto en el apartado 1 anterior; y en caso de
que en dichas circunstancias no hubiese adjudicatario, la subasta se considerará desierta
con los efectos previstos en el apartado 2 anterior.
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9. La documentación relativa a los bonos objeto de la subasta, los tipos de la subasta, así
como las presentes condiciones de la misma y de la adjudicación, estarán disponibles para
su examen en el despacho del notario autorizante, de lunes a viernes, de 9 a 13 horas. Se
entenderá que todo licitador, por el mero hecho de licitar, acepta como bastante la titula-
ción de los bonos objeto de la subasta.

Almendralejo, a 9 de mayo de 2011. El Notario, ANTONIO JESÚS GARCÍA GUERRERO.

• • •

EDICTO de 9 de mayo de 2011 sobre notificación de subasta
de bonos. (2011ED0208)

Don Antonio Jesús García Guerrero, Notario del Ilustre Colegio Oficial de Extremadura, con
despacho profesional en la calle Francisco Pizarro 1, 2.º, 06200 Almendralejo (Badajoz),
hago saber:

Que se va a celebrar ante mí la subasta de los siguientes bonos pertenecientes a D. Enrique
Acosta Rodríguez, con DNI n.º 09157224G y domicilio en carretera de Alange, s/n., km 1,
06200 Almendralejo (Badajoz), en ejecución de unas prendas formalizadas mediante pólizas
intervenidas por el Notario del Ilustre Colegio Oficial de Extremadura D. Luis Pla Rubio los
días 13 de noviembre de 2007 y 5 de marzo de 2009 e inscritas en su Libro Registro.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Lote n.º 1.º. 40 títulos del Bono KBC IFIMA DJ EUROSTOXX 50.

Lote n.º 2.º. 120 títulos del Bono emitido por Abbey National Treasury Services DEUTSCHE
TELEKOM/FRANCE TELECOM.

FECHA Y CONDICIONES DE LA SUBASTA

La subasta se celebrará en las siguientes circunstancias y condiciones:

1. La subasta se celebrará en mi despacho, el día 30 de mayo de 2011, a las trece horas. En
caso de quedar desierta la primera subasta, se celebrará en segunda convocatoria el día 7
de junio de 2011, a la misma hora y en el mismo lugar y, en caso de quedar también
desierta ésta, se celebrará en tercera convocatoria el día 15 de junio de 2011, a la misma
hora y en el mismo lugar.

2. El tipo de la primera subasta será:

Lote n.º 1: 400.000 euros (40 títulos con valor unitario por título de 10.000 euros).

Lote n.º 2: 1.200.000 euros (120 títulos con valor unitario por título de 10.000 euros).

El tipo de la segunda subasta será el de la primera con una rebaja del veinticinco por cien-
to. En el supuesto de que la segunda quede también sin postor, se celebrará la tercera sin
sujeción a tipo alguno.
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El tipo para las subastas expresado comprende el valor unitario de los bonos y se ha esta-
blecido de acuerdo con lo pactado en las Pólizas de Prenda, en las que se establece que el
precio que ha de regir en la primera subasta para los valores objeto de la misma será el
mayor de los dos que se definen: el valor liquidativo que estos tuvieran el día hábil ante-
rior a aquel en el que se efectúe el anuncio de convocatoria de la subasta o el valor unita-
rio de cada bono.

Este tipo se ha determinado en función del indicado valor unitario, al reputarse superior
que el valor liquidativo que, en todo caso, los interesados podrán examinar en mi notaría
con anterioridad a la fecha de la subasta al incorporar al protocolo del acta notarial la
certificación de tal valor liquidativo en la fecha anterior a la convocatoria de la subasta. En
el hipotético caso de que este valor liquidativo resultara superior al unitario, aquel servirá
de tipo definitivo para la primera subasta.

3. Para participar en la subasta será necesario depositar la cantidad equivalente al diez por
ciento (10%) del tipo fijado para las subastas ante el propio Notario autorizante, en metá-
lico o cheque bancario nominativo a su favor, y siempre, como mínimo, el día hábil ante-
rior al que tenga lugar la celebración de la subasta. El ejecutante podrá concurrir a la
subasta sin necesidad de depósito previo.

4. La subasta se celebrará mediante pujas de viva voz, sin que se admitan posturas en sobre
cerrado. No serán admitidas en ninguna de las subastas posturas que no cubran el tipo.
No obstante, el Ejecutante podrá realizar postura en cualquiera de las tres subastas. La
totalidad de los bonos de un mismo emisor constituirán un solo lote a efectos de la subas-
ta. En caso de que la tercera subasta resultase desierta, el Ejecutante podrá ejercitar la
facultad reconocida en el artículo 1.872 del Código Civil y hacerse dueño de los títulos de
los bonos y de los Valores objeto de dicha ejecución.

5. Los bonos serán adjudicados al mejor postor, pujando cada postor al alza hasta que quede
un único postor. El adjudicatario deberá consignar en la notaría dentro de los tres (3) días
hábiles siguientes al de la adjudicación provisional, la diferencia que exista entre el depó-
sito previo y el precio del remate, salvo por lo que respecta al Ejecutante hasta el importe
de su crédito. Dicho importe se aplicará de la forma establecida en el título constitutivo de
la prenda.

6. El precio obtenido en subasta será entregado directamente por el Notario al Banco, hasta cubrir
el importe total de las obligaciones garantizadas por principal, intereses, costas y gastos, y
en caso de haber remanente, se entregará al pignorante o a quien legalmente proceda.

7. Podrán reservarse en depósito a instancias del Banco las consignaciones de los licitadores
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el rematante no
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el
orden de sus respectivas posturas, y se les devolverán las cantidades una vez cumplida la
obligación por el adjudicatario.

8. En caso de que el adjudicatario no efectuase la consignación mencionada en el párrafo
anterior en la forma y plazo en él previstos, perderá el depósito, que será aplicado en
primer lugar al pago de los gastos de la subasta, destinando el resto, si lo hubiere y hasta
donde alcance, al pago de lo debido al Banco, con el orden establecido en la Condición
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General Sexta de las Pólizas de Prenda. En este caso, será declarada en quiebra la subasta
y se considerará adjudicatario al segundo mejor licitador, si se hubiese mantenido el depó-
sito en la notaría de conformidad con lo previsto en el apartado 1 anterior; y en caso de
que en dichas circunstancias no hubiese adjudicatario, la subasta se considerará desierta
con los efectos previstos en el apartado 2 anterior.

9. La documentación relativa a los bonos objeto de la subasta, los tipos de la subasta, así
como las presentes condiciones de la misma y de la adjudicación, estarán disponibles para
su examen en el despacho del notario autorizante, de lunes a viernes, de 9 a 13 horas. Se
entenderá que todo licitador, por el mero hecho de licitar, acepta como bastante la titula-
ción de los bonos objeto de la subasta.

Almendralejo, a 9 de mayo de 2011. El Notario, ANTONIO JESÚS GARCÍA GUERRERO.

PARTICULARES

ANUNCIO de 13 de abril de 2011 sobre extravío del título de Bachillerato de
D.ª Natalia Triviño Amigo. (2011081662)

Se hace público el extravío del título de Bachillerato de D.ª Natalia Triviño Amigo, cualquier
comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de
Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título queda-
rá nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

Badajoz, a 13 de abril de 2011. La Interesada, NATALIA TRIVIÑO AMIGO.

• • •

ANUNCIO de 19 de abril de 2011 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D.ª María del Carmen López Sánchez. (2011081409)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar D.ª María del Carmen López
Sánchez, cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación
Provincial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho
título quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

Cáceres, a 19 de abril de 2011. La Interesada, MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ SÁNCHEZ.
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